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CIRCULAR ACLARATORIA N° 2

 

ADIF, Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad Anónima, comunica la presente Circular que 
pasa a formar parte de la documentación licitatoria de la Licitación de referencia, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 24° del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

 

CONSULTA 1:



RESPUESTA:

Prevalece lo especificado en el punto 6.1 “ANTECEDENTES DE OBRA” del ARTÍCULO 6 del PET por 
sobre lo indicado en el punto D “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA” del ARTICULO 16° del PCP. Por tanto, 
no se aceptará la acreditación de experiencia en Señalización Ferroviaria electromecánica mediante 
SUBCONTRATISTA NOMINADO en la presente obra.
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